
CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 09 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital en el cual mediante Sentencia No. 19 de 02 de febrero de 

2023, se dispuso negar las pretensiones de la demanda y condenar en costas a la parte 

demandante, las cuales se liquidan así:  

 
CONDENA EN COSTAS (FL. 35 Exp.Digital)     $ 1.000.000,oo 

TOTAL     $ 1.000.000,oo 

 

Igualmente, con memorial allegado por la apoderada de la parte demandada, en el cual 

solicita se efectúe por parte del despacho la liquidación de costas procesales. Sírvase 

proveer.   

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL EL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 7º Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” 
 
 

Proceso:       DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS                            

Demandante: CHRISTIAN DAVID VARGAS ORTIZ    

Demandado: JOSE DAVID VARGAS QUINTERO, representado legalmente por la 

Señora LINA MARIA QUINTERO REYES. 

RADICACION: 76001-3110008-2022-00294-00 

 
Auto Interlocutorio No. 2.289 
Santiago de Cali, febrero 10  de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a aprobar la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este despacho, la cual se encuentra  

ajustada a la ley y a lo dispuesto en Sentencia No. 19 de febrero 02 de 2.023, proferida por 

este Juzgado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE,  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este despacho, 

por encontrarse ajustada a la ley.  

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
 
PASS 
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